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MINISTERIO DEL EJERCITO C()lHpl'adnr V'endcdor

Pesetas

ORDEN de 25 de octubre de (.973 por la que se
revocan los beneficios de libertad condicional con
cedidos a un recluso.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la llOl l1la octava de la
R. O. C. de 12 de enero de 1917 Ce. L número 8) y acreditada la
maja conducta observada por el ex recluso dpl Castillo de Ga
leras (Cartagena), Antonio Avila Pulgarín, queda sin eff:Jcío la
concesión de Jos beneficios de libertad condicional que le fueron
otorgados por Orden de 12 de julio de 1973.

-Madrid, 25 de octubre de 197:i.

crllCClro
peso me) 1Ul.ii O

Pf'SO colUn1 hiano
peso urug-wtyo

¡ sol pe"w;no
] bolívar
1 peso ¡-'.!gentino nuevo (5)

1Q{; dl"HCnIHS griegos

8,04 8,12
·1.29 4,33
1,7B 1,80
o,m 0~04

0,62 0,63
J2,B2 12,95

No disponihle
1B:U7 185,00

COLorvlA CALLEGOS (0) Un f)('SO ,)I';'1:Plltino Oll<",'(\ cqulvali- :) 100 P['SOS :lrgcntinus antiguoS.

--"-_._.._...._,-~-------------, -_.-
j\Aildríd, 12 dE' llOvj·,'rn!Jr,; dt' i9i:.!.

MINISTERIO DE MARINA

BANCO DE ESPANA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a la~; operaciones que ree
lice por su propia cuenta durante la semflna del 12 al lB de ,lO
viembre de 1973, salvo aviso en contrario

MINrSTERIO
OBRAS PUBLlCASDE

!{ES'OLucrON cI'J fu .Iefatui'a Provincial de Curre
lera.'> de Burgos QOI" In que se fiia le~'ha para PI"<)
ceder aJ levantamiento ele actas previo:> a la OCLlpa
,'ión de las fin,cas que se citan.

I l ~biellcJ;l '>ido aproh8d(J el PI'Op)ctn de instu1:J.ción de bús·
cula püra el control y pes'-l¡f! de :amiones en la CN-I de Madrid
a [n:m. punlo ',ilm1l'!tricc 2tJ6()OO. !t'!rmino municipal de Santa
i\hll'ia Hibc'.rredondu, p1"ovi~,dn de Bu!'gos, y por hallarse in
cluida.s dichas obras 'on el Programa de Inversiones Públicas del
Plan do DesUfToJlo f.~conómico y Social. se cónsJdera implícita la
declaración de uli!idad púh!ica y la urgente ocupación de tos
terrenos nec::<o,nrio"', (:on los ",fecws pn-vistos en el artículo 52. de
la Ley de Expr'opíadón FbuoSR de 16 de diciembre do 1951, de
acuer'do con lo dispuestr, en el nparttldo b) del articulo 42 del
Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cLmpiimiento de lo~; indicados pl'e
ceptos, significandc B lo::, propiota,'ios interesados, incluidos en
la relación que se ar:oHlp¡\l'íU. ,!UI~ a p1-11"t;1' de los ocho dias,
rontados dnhele aq¡lel en (¡!JI' luq!a lugar In publicación de este
anuncio f'n el «f3oJctín Ofic;l! :1':,l Estado,. se procederá por los
!'Opres('ntn~ll('s de ln Admin;",tración allrvFl.ntamiento de las ac
tas previa'; a 19. úcuptción ricias fincus QL¡e se reladonan, Dara
cuyo acto serúl1 nutificw!rJ'; individtF"l)moll!:e, pudiendo, en 1)]
tiempo que' media entre la jJ1Jbliulc:ún yel I('vi''ltumiento de las
8ctas ¡:n'C'viw " la ocupnció" hac0r' las obser,,',wiones Que esti
men p8rtinentcs al solo cff'cto de subsanar> posibles errores
comotidos f,n ll'l relación

Burgos ',1 de odubr" de 197:{ El Inr;;enie: n Jefe, Enrique
GarcÍf.l r:lP Viprima. -1:l12:!E.

VendedH

PITA DA VElGA

HACIENDADEMINISTERlO

ORDEN de 18 de octubre de [973 por la q¡W se
concede la Cruz del Mérito Naval de 2," clase,
con distintivo blanco, a don Pedro Gareta Garejo.
Ayudante de Ingeniero de la Empresa Nacional
..Bazán".

-A propuesta del Almirante Capitán General de la Zona Ma
rítima del Mediterráneo, de conformidad con lo informado por
la Junta de Recompensas y en "atención a los méritos contral
dos por don Pedro Gamía Carda, Ayudante de Ingeniero de la
Empresa Nacional «Bazán,., vengo en concederle la Cruz del
Mérito Naval de 2. a clase, con distintivo blanco

Madrid, 18 de octubre de 1973.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

HFf.ACl()~¡ QUt SL e/FA

(Con ('xp!",~ii;¡¡ de '1únwro de la fIl1ca. lJJ"opiet,ario y iillPer-nó:-?)

:'(';,.[2 57,02
:)6,00 57,02
:");J.H7 56.2:3
12,;;¡2 12.fl5

1:H8:.1 136.18
17Jl7 12.05

116.;54 148.01
21,7G 21,913
RfiE B.77

?1,18 21.40
12,90 1~.O:1

9,40 9.4<)
fj 79 9 BfJ

lS,Og 152:~

'-!0e; H:¡ ?(1º RO
:¿:~o,~::~ :¿?2,fA

,C Lo; ~A'2:t

", JO' Y,l

;:',I"lj 2:3,:n

1 dólar U. S. A.:

Billete grande W .
BiIlete pequeño (2)

1 dólar canadiense
1 franco francés _..
1 libra esterlina (3) " ,. .., .
1 franco suizo '"

100 francos belgas
1 marco alemán ..

100 liras italianas (4)
1 florín holandés
1 corona sueca .
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

lOO chelines austríacos ...
100 escudos portugueses
lOO yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham ...
lOO franeas C. F A.

11> Esta cotíza-eión es üplicabk- para los bii!Cé ' de ,(¡ ~\l :,,' U. S A.
Y denominaciones superiores

(2) Esta cotizadón es Ilpllcablc para los b¡!l; 'f'·' de L 2 Y 5 dóla,
ns U. S. A.

{~) Es~ cotización es también aplicable a Jos biltet0,<: de Jf2, 1, 3 ?
10 lIbras lrlandesa,.,> rmitídos pOI el Central B811k oj íreland.

(4J .cambios apHcables pHra billetes de aenom'n.ncíon8s dl' hasta
j(],OOO hras. Queda cxduída la compn de biJldes d". !}O.OOO y 100.000 liras.

GfLpH" Nieve ~52,5(J metros cunrlrados.
2- J7elix Conzúlez. 255,9D mel"'GS cuadr<ldos.
:¡ J\;{oiE'ós Calzada. ¡<10.32 metros clludrarlos_
4 Ayu{¡{nmiento ~antumaria. 2264.72 metros cuadrados.
" Jesús Cerezo 452.40 nwtros cuadrarlos.
T()inl· :1 :'j'i'j.10 11 It'il'(F, C\l'¡drdc:c;~

rU"S'OLUC!ON (fe iu C>;n!I-;c!emUol1 Hidronnilka del
C;[wdiann por la que se seiíalnn 1¡lgar, dia y hora
nora el levan.tamiento de las acl:as previas a la
f,cu.poción de los terren01; nm'escLJ"Ío8 para las obras
de ,cPuesta (JIl riepo de l08 sectOl'es '. 11, 111 Y IV
¡II' lo zona regnUe Dor el Canal del Zúia.r (estación
de c!evociól1 IH.únero ¡J.-. en el I:érrnino m,¡¡niópal
(/(~ Fi.llul1¡,'c\-,(( de lu Serena

ll1ciuiej¡J (i;;;ha obra f:n el Plan ~ladu¡nz. dec'faradü de urgen
cin pr:.r Ce nio de 1:3 de llUy,l de l!}53 y en cumplimic!1.to de
10 dispuc:,¡,'¡ en el artículo'i2 ele Id Ley de Expropiación For
zosa de lG ek cJir::iembn- de 195'!- ';8 comunica a los prapi,~tarios

y Ululare,:; el, ,jE~rpchos afectados pc'.' b mencionada obra, que
figuran ell he ~;jguienip re!<vión. que dpbcrán acudir al Ayun
tamiento di' V¡lbnt1CV[i de ia Sf~r'enn el próximo dia 21 de no
viembre, a d:c-'. horas, paw ljUf', previo txuslndo a las fincas
pa.ra ton,;;,: H',bre id terreno los datos ilf'Cesarios, se levunten
las corn:;.sr;c,¡ldientes n,clas pl"8vi:J,i-j a la ocupación.

A did:'l ¡¡eto deberán asistir los afectados (propietarips,
alTf'ndntnri'-;> ele,} personuln1ünte ú bien representados por
'una persu, '.1 debid~Ull()ntC' Hutoríznda para actuar en su nom
bre ApnrCHún la documentación acreditativa de su titulaTidad
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{bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica. o sus fotocopias, etcJ, el recibo de la Contribución que
aba-rque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un Notarío si lo esUman oportuno.

Según lo dispuesto en el- artículo 56-2 del Reglamento rle
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podran formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efce
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido producir
aJ relacionar lag bienes afectados.

Madrid, 3 de noviembre de 1973.-El Ingeniero Director,
p, D" el Ingeniero .Jef~ de la Sección de Expropiacíones.-8.176-E

RELACION QUE SE CITA

RE50LUCION dq la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la que se senal-an lugar., día' y hora
para el levantamiento de las' actas previas a la
ocupación de los terrenos necesarios para las obras
de "Puesta en riego de' los sectores 1, ll, III Y IV
de la zona regable por el Canal del Zújar (desagüe
D-15h, en el término de Medellin' (BadajozJ.

Incluida dicha obra en el Plan Badajoz, declarado de 'urgen
cia por Decreto de 13 de mayo de H153, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembl"e de 1954., se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la siguiente r-elacíón, qUe deberán acudir al Ayun
tamiento de MedeUin el próximo día 21 de noviembre, a las
doce horas. para que. previo traslado a las fincas para tomar
sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las CotTGS
pondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados {propietarios,
arrendatarios, etcJ, personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certifiCado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etc.), el recibo de la Contribución que
abarque los dos Ultimas años o fotocopias de los mismos. l,os
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Perito.'>
y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas p"Odrán formular por escrito
ante esta Confegeraci6n, hasta. el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efec
tús de subsanar posibles errores que se hayan podido producir
al relacionar los bienes afectados.

Madrid. 5 de noviembre de 1973.-E1 Ingeniero Director.
P, D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.--8.232-E.

RELACION QUE SE CITA

Fmca núm.

1
2
3
4
5
6
7 Y 9
B

10

Flnci\ nüm.

1
2·4-6
3
5
7
B
9

10
11
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Nombre y apellidos

D. Fermín Huerta Muñoz.
D.a Josefa Llano Ramos_
D. José Olivares Sanchez.
D. Juan de QuiróB Pérez.
D. Francisco Horrillo Mera.
D. Antonio Pérez Rodríguez.
D. Santano Lozano Sánchez-Resero.
D.a Lucía y doña Justa Pérez Casilla.
D. José Lozano Benítez Cano.

--'--"---'--'-----------
Nombre y apellidos

----------'----------
D. José Calderón de la Barca Lozano.
D. Francisco Valadés Martín.
D. Santiago Romero Gallego.
D. Bernardo López Moreno.
D. Julián Bahamonde Merino.
D. Victoriano Romero Daza.
D. José Gallego Carmona,
D. Víctor Parejo GÓmez.
D, Tomás' Fernández Rodríguez.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por ta que se seiialan lugar. día y hora
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los terrenos necesarios para las obras
de "Puesta en riego de los sector~s 1. JI, Ul y IV
de ia zona regable por el Canal del Zúfar (desagüe
D-9)·. en el término municipal de Medellin (Ba
da¡Dz)

lncluída dicha obra en el Pian Bada.joz, declarado de urgen·
cia por Decreto ¡;¡le l;} de mayo de 1953, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra. que
figuran en la siguiente relación. que deberán acudir al Ayun
tamiento do Medellín el próximo día 21 de noviembre, a las
onCe horas. para que, previo traslado a las fincas para tomar
sobre el terreno los datos necesarios. se levanten las corres~

pondientes actas previas a la ocupación.
A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios.

arrendatario~, etc), personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom~

bre Aportaran Ja documentación acreditativa de su titularidad
lbien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú~

blica o sus fotocopias. etcJ, el recibo de la Contribución que
abarque los dos ultimas a11o:,. o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompanar u su costa de sus Peritos
y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo t1h,puesto en el articulo 562 del Reglamento do
Ja Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per
sona.s que se consideren afectadas podran formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efec·
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido producir
al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 5 de noviembre de 1973.·-EI Ingeniero Director,
p, D., el Ingeniero Jci\} de la Sección de ExpropiacioneS,--8.233-E.

RELACION QUE SE CITA

Fi,H:a num

1 D Miguel Cermto Velarde.
2 D. Eusebio Muñoz García.
;-1 O EmiJia Muñoz García.
4 D. Juan Perez Fernández.
5 D. Ramón Lencero.
b O Francísco Ciómez MOfcijjo.
7 D. Ines y doña Juliana Quil'os Gómez Valadés.
IJ D. Eladio Durán Muñoz_

- ,,~-_.~_._.._,,~
- ---_.- ......_---_._.-

IiESOU.)CfU/V del Servicio del Pian de Accesos de
Ga!I:ciu por la qL¿e se fiia fecha para proceder al
lé;vani-(Jmiento de actas previas a. la ocupación de
las finr:as ufectadas por las obras de "Ensanche y
meiura del firme d~ la carretera N-541 de Orense
(1. t)ol1levrunt. Tramo La Herrnida-Pontevedra, Ter·
mino municipal de Cotol)ad.

Se haLe público, de acuerdo con el arUculo ;\1 de la vigente
Ley do Exprupiación ForlOsa, que los días '1 y 5 del próximo
mes do diciembrE', a las diez horas. S6 iniciará el levantamien~
lo. de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el expediento de referencia y pertenecientes a
105 titulares que se mencionan.

El levantami'-C'nto do actas del dia 4 comprenderá las fincas
de los expedientes comprendidos entre el número 1 al 130, am
bos inclusive, y el lugar será en el p. k. 12,320_

El día 5 se hará 01 levantamiento de actas de las fincas de
expediente número ]al al 258, ambos inclusive, y el lugar será
el mismo p, k. 12,320.

Se hace público igdalmente que los interesados y posibles
t.itlliares de derechos reales afectados pueden formular por es~

(;l"Ílo ante e,~te Servicio, hasta el día seüalado para el levan~

tamiento doi neta provia, alegaciones a los solos efectos d.~

subsanar posibles fTrores que Re hgyan podido padecer al re~

lacionar los bif'ne" y dt,rechos que se afectan, También "deben
(;t;mparecer Em el Jugar. dia y hora señalados pant el levantu
í;,Í(nto dc! acta previa, exhibiEndo los documentos pertinentes
para acreditar :oll personaüdad y titularidad de los bienes y
derechos afechuJos,!:,udhndo hacerse ftcompañar, a su costa,
S! In estiman opar' "no, de ;;u Perito y Notnrio:

POlltevedra, 2. dL' no\'icmbre de J97;':l.~E1 Ingeniero Jefe.
tI,lWE.


